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NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil - Ecuador L 

DR. J. ANTONIO HAZ QUE VEÉDO 

NOTARIO 

ESCRITURA.:F 2283/20004; ¿CONSTITUCIÓN +. ¿DE.i LA ni SOCIEDAD: 

a Ai UB ¡ANÓNIMA «LDENOMINADA:«: SAL: 

da 00 IEA eniquey ez «DEL: PACIFICO<S.A: £PACIRICSAL! - 

E : lanzo O CCUANULAS: donen donación a o 

caro road dable mL CAPITAD AUTORIZADO: ¡USS1:600:. 7 
vernos lo ivingrs Dabojsos CAPITAL. SUBSERITO: 560: US$:::8004.. 00 

bos ralcaqua, cotiza sora CAPITAL: PAGADO: lui US$. 200 

En lá:ciudad. do: Guayaquil Capital: dela: provincia.-dol: Guayas, República. dol .;- 

Ecuador,. a:los > veinte yi cuatro, días del:mes.de: julio;del dos:imylante mu ¿Doctor tf 
MT z 

JUAN: ANTONIO HAB QUEVES otario; Titular, Vigésimo do:este Canión,: aa 

comparecitron. 105 Séñojes da omeno Paco Balaña, quien 

declara ser de "nacionalidad ccuátoriaña ty: domiot ad yen esta ciudad, de estádo 2 "1" 

civil soltero; por'sus-propioisderechos; noo BAJAÑA, quien” *.: 

declara*seride: nacionalidad «ecuatoriana: y-dolmicilia     

  

sen:esta: ciudad; de estadousul, 

civil casado, por'sus:prapios derechosy DAVID-PER ANDO PI CO-BAJAÑA bue 

quien declara sor-do:haciodalidad: ecuatoriano y domiciliado cn csta'ciudad, de -*: 

estado ¡civil ¡casados»porisusl propios «derechos; .mayóres de tedad,? capaces: para: -.* 

obligarse y contratar;:x, «quienestde. ¿conocerdoy fe;! y' procediendo-con'amplia: y: +“ 

entera libertad - y biea: instruidos dela naturaleza y. resultados: de esta. escritura ..»» 

pública de :CÓN SBIVUGIÓN ¿DE: COMPAÑÍA, para asuinotorgamisnto me. 

presentaron la minuta siguiente ¡SEÑOR:NOTARIO: Engl Régistrode:Esorituras' :.- 

Públicas:.a su.cargo sírvase sincorporarsuna «en la: cual. .conste:jel _Contratowde . :-. 

Constitución : de: Sociedadi¡Anónima,' quei;se* celebrar de. .conformidad: con das. 

cláusulas :..siguientes.=: «PRIMERA: ¡INTERVINIENTES:=: Intervicnon. en vol, , 

otorgamiento 1 desla presente escritura «pública los; señores:2Un0, . ABRAHAM: 13 

OLMEDO PILGO BAJAÑA, -por:sus/propios derechos;ide.estadó. «civil 'soltero,-"*“ 

domiciliado en la: ciudad de Guayaquil: y .de macionalidad ecuatoriana: dos, 

Ca a ABRA E dea ara A A A a o rd 4 ;



LARA ¿And ur 
, rar E to 

“EX al A cgr 4 e 

oa AA VÍ SEA EOS E A 

' CHAO 

JAVIER “ERWIN" PILCO BAJAN A, por dsiis: propios! derechos sde estado civil. -: 

casado, domiciliado en! la” citidad/ de ¡Guayaquil y de nacionalidad ecuatoriana; 

tres, DAVID :BERNANDO: PILOOIBAJAÑALCpor Sus propios derechos, de estado 

civil casado, domuiciltado.. en la! ciudad! de Guayaquil y de nacionalidad 

ecuatofiana. + SEGUNDA? “DEL”, CONTRATO.- Los referidos intervinientes 

manifestamos nuestra voluntad. de: constituir una sociedad anónima de naturaleza 

comerciál e"industrial, (para ¡ chyo efecto! imimos muestros capitales a fin de 0 

participar: eri las útilicarddos: que:resultasen: della; mismg.- - TERCERA. ¿Lá sociedad.¡ +! 

en forniación se regirá por-lás disposicioneside la Ley de Compañías; Código des . ¿ 

Comercio; Código" Civilo:y los isiguientes:: Estatutos “Sociálesti ESTATUTOS + | 

SOCIALES DI ¡LA ¡COMPAÑÍAS DENOMINADA ¿SAL “DEL.PACWHICO So de 10 . 

“PACIFICSAL? ARTICULO PRIMERO.> Con el mombre de. SAL-DEL;PACIFICO 40.5 

S.A.“PACIFICSAT” se constitiyejuna Compañía demacionalidad ecuatoriana, con G>., 

domicilio.legal y. principal-cx:: Jacciudad: del cantón: Salinas, provincia. del Guayas, itv 

pudiendo instalar. sucursales. agencias; vestablecimientos o cualyquiermspecie de l, 1 

representación dentro; o fuera del país; previa resolución deyda, Junta; General de... 

Accionistas. ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL Laxcompañía tendróré pu 9 

para la: refinación, comercialización. simportación 4 exportación; importación Y 1 15. 0 

por objeto; dedicarsoia:..Uxo.< ¿ula explotación « .minaside salpemateria prima 4. 

  

comercialización de Muteria Prima para la: elabora sión de productos .relácionados:+: (1: 

con la industria de-la: sal; importación, y 'exportación de :equipos de ¡computación..151 

así como: de .sus componentes repuéslos mpartes, desinstalación yoreparación del. 10 

accesorios;:a:da fabricación; comercialización distribución, compraventa; importación - : 

y exportación, representación: de toda-tlase de productos que¡téngan como: materia... 

prima.“el : plástico, poliestireno, « polipropileno, ya sean cestos fundas! plásticas, 

gavetas plásticas, exlubidos- plásticos; perchas;«juguetes, sillas Let Diosa) Ala e 0 ) 

fabricación, - importación. y: exportación «dde «artículos de :ferretería, artesanía, 

electrodomésticos, materiales de construcción. b) Podrá mstelar plantas eléctricas,



NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil- Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

turbinas, motores de combustión interna, Así mismo podrá elaborar proyectos de 
AS 

desarrollo én sus niveles de prefactibilidad y factibilidad. o) También podrá 
  

(EA a 

dedicarse a la organización, _ administración, planificación, supervisión y 

fiscalización. de proyectos a empresas de "cualquier actividad d) También 

  

podrá dedicarse a la construcción, fabricación y/o venta de silos para almacenaje 
pa A A 

de “cereales, repuestos y componentes de dichos silos, tinglados y galpones, 

elevadores de cereal a sinfín o cintas, equipos “de aspiración de polvos y aireación 

  

“do” silos, zarandas denominadas chamiqueras, “acopladitos tanques y graneros 

rurales * y urbanos, bases Y demás obra civil para armado de silos e) También se 

  

dedicará a la cría y cultivo del camarón en cautiverio, así como a la ranicultura en 

todas sús fases, además de toda clase de crustáceos y. a su comercialización 
 _ _ _ _ CC — >» —— a 

interna y externa. D 'También se dedicará a la actividad pesquera en todas sus 

  

fases tales como: " Captura, extracción, procesamiento y comercialización de 

especies bicacuaticas en los mercádos internos y externos. 2 También se dedicará 

a la producción de larvas de camarón y otras especies hícacuaticas, mediante la 

instálación de laboratorios. h También podrá adquirir cn. propicdad, 

arrendamierito-0—en asociación barcos pesqueros, instalar su planta ir industrial 

para empaque, embasamiento' o” cualquier otra forma para la 

comercialización interna y extema de los pr oductos del mar. Tr es.- La compañía 
  

se dedicará a a la importación, compra, venta, Consignación, distribución y 

  

comercialización en “general de equipos y accesorios de “computación, 

  

electrónica y de realidad virtual, podrá dar mantenimiento y reparar equipos de 

computación y electrónica; además puede desarrollar programas de computación 

y “comercializar” dichos. programas; diseño _gráfico. y Publicitario; diseño y 

elaboración de páginas WEB; "procesamiento de datos; así mismo podrá dar 

asesoramiento de todo tipo en el campo de la informática; dar cursos; seminarios y 

estudios avanzados de informática en todos los sistemas y programas conocidos y 

por conocer Cuatro.- Podrá también instalar, explotar, surtir supermercados con



productos de consumo masivo, comercializar y administrar supermercados de 

cualquier clase. ¿Cinco.- También podrá. dedicarse a la actividad inmobiliaria, 

mediante la compraventa, corretaje, permuta, ar endamiento, agenciamiento, 
th, A PA di 

  

administración, explotación y anticresis de toda clase de bienes inmuebles, ya 

sean SstOsUrbanos o rorales.- - Seis.- a) También podrá dedicarse a la construcción 
q <A 

e 

de toda-clase de “viviendas, ya, .sean de propiedad individual o propiedad 

horizontal, tales como casas, villas, edificios, condominios, eto; b) Podrá 
., + o 0 

dedicarse a la fabricación y construcción de estructuras metálicas, tanques vigas, 

  

TO 

conductos de agua y aire, equipos viales y de movimiento de tierras; instalaciones 
2 A 

de equipos para fábrica, piezas prefabricadas u otras a construir o modificar en 

puentes, cabriales, y barandas; prefabricados de movimiento de cañerías, ¿ 

obra; instalación de cañerías, calderas y tanques; movimiento de tierra, piezas o 7 

equipos, reparaciones de equipos ya, instalados; trabajos complementarios 

concernientes a la instalación de equipos o plantas industriales; mantenimiento de 

A 

fábricas; construcción e instalación de equipos de minería formas. de todos es 

productos que se obtengan de, la explotación de la fauna marina y sus derivados, 

“que podrán ser preparados como. filete, ¡disecados, “salados, conservados, 

procesados, congelados, frescos para su venta, fabricación de de Conservas, , harina y 

aceite de pescado o cualquier otro producto crustáceos y marinos.- Siete.- a) 

    

Podrá. así mismo dedicarse a la fabricación, industrialización, comercialización, 
  

importación, exportación y distribución de baterías eléctricas de todo tipo, de 

“tableros eléctricos para uso industrial y residencial, de cables, llaves, reactancias, 

conductores, gabinetes, medidores, instalaciones eléctricas, de líneas de 

transmisión eléctricas y todo tipo de material para la industria eléctrica. b) Podrá 
e 

  

dedicarse a la comercialización, industrialización y elaboración de productos y 
A 

subproductos metalúrgicos; fabricación, montaje, reparación y reposición de 

    

A 

maquinarias, motores, embarcaciones y toda Clase de rodados, aparatos y 
EA cb A AAA 

maquinarias de transporte. c) También podrá dedicarse ala «fabricación, 
Y
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importación, exportación, «distribución; alquiler, consignación y venta de. toda 

clase de vehículos» automotores; ómnibus, camiones . remolques, ambulancias. 

taximetros, furgonctasptrineos: motorizados: vehículos militares: ya la. fabricagión 

y venta de piezas. y: accesorios para los mismos.::d) «Podrá también importar, - 

exportar, comercializar, y distribuir lubricantes y demás productós.que se utilizan. 

en las. lubricadora y.lavadoras de vehiculos de:toda:clase;-“así como.de motores y 
4 

afines.- 0) "También podrá tinstalar su piopia' planta: hlabricadora: y. lavadora de 

vehículos, como. de motores:de-:todo tipo: f)»Podrá también dedicarso- a la 

explotación y administración de espacios destinados a la guarda. de automóviles y 

rodados en general; ya sea en estacionamientos públicos o privados, :por hora; por 

día o por mes.-y, 2)>Podrá también «dedicarse a la compra; venta, permuta, 

distribución, -- Importación, ; exportación: » y/o. representación: .de- aeronaves.. 

helicópteros; hidroaviones.y sus motores, sus equipos, repuestos, instrumentos, 

partes y accesorios.- Ogho.- Podrá “asimismo dedicarse a la. destilación de bebidas 

alcoháólicas-y asu: comercialización «Interna y externa. Nueve.-.a) ambien podrá : 

comercializar interna y externamente máquinas, equipos; accesorios y repuestos 

en las que se utiliza; lalenergía' solar, 'Diez.- 4) "También podrá: fomentar «y 

desarrollar: el turismo naciónal e: “internacional, «mediante'"la “instalación y 

administración de hoteles, moteles, cabañas, hosterías, pensiones, residenciales, 

restaurantes, clubes, cafeterías, "bares, «heladerías, «servicios de :cosmetología, 

poluquería, salones de; belleza; salones ide masajes. baños turcos, saunas, baños: 

calientes, gimnasios, Penitros de recreaciones, - centros comerciales, ciudadelas. 

vacacionales y agencias de. viajes: y yb) Podrá importar, exportar, comercializar. 

maquinarias, -equipos; ¿repuestos?. accesorios, partes y todo instrumentos que sea” 

necesario en la actividad turística. 'Once;» a) También podrá:realizar todo tipo de 

servicios petroleros perforación: de pozos, producción-y/extraceión' de petróleo 

crudo y gas natural; -réfinería -de:petróleo, transporte'por' oleoducto” y gasoducto, 
1 

_ «Aransporte naviero ¿dg-hidrocarburos,- comercialización . interna: y externá- de



Iudrocarburos y derivados del petróleo, tales:.cormo::Bencina, gasolina, diesel, gas, 

kerosene, asfalto, ¡ete.:: Comercialización::.interna y. externa- de. maquinarias, 

oquipos,. instrumentos. y Topuestos;:partes» y ace cesorios que. se.nocesitan para la) 

actividad petrolera. b).. Asi-mismo se dedicará a la prospección, exploración, 
1 

adquisición, explotación. de. toda ..claserude minas; fundición, refinación Y, 

comercialización do toda:olásesde, minerales, de metales, venta de. sus. productos y» 

elaboración. de los. mismos, pudiendo: a. tal fin adquirir y:enajenar. minas y tudo! 

derccho-mimecro dentro. y buoral del pais: c)-Asi mismo. so dedicaráa explotar: 

canteras. y yactunientos,,: ye d). Así;:mismo. se. .dedicará..:a: la comercialización.: 

industrialización, exportación ide:«todo:-tipo.de:metales: y, minerales; ya sea en; 

forma.:de materia; prima al en <cualquiera:de sus; formas: manufacturadas :y.. 

estructuras, por cuenta: propiazo; de:terceros..Doce.- a) También:podrá.- importar, 

exportar, comercializar y.5 'distribuir: equipos;: accesorios, partes, instrumental, 

médico e: insumos médicos em «general y para.laboratorio. b) También se dedicará; 

ada importación, exportación compra, venta y distribución de equipos. accesorios, ; 

partes, instrumental, insumos; ¡y- productos ; farmacéuticos de. uso veterinario, c). 

También... podrá. dedicarse a. la «fabricación, producción, : .procesamienio, 

terminación, «combinación, mezcla, depuración. envasado y fraccionamientos dey 

productos quiniioos y/o, palos Sua la. formulación .de! materias peris, 

natural en..lodas -sus fonáas aplicaciones, dy También sergdedicará: a la 

importación, exportación, Compra, venta, permuta y distribución de. productos 

farmacsuticos,. productos, ide: ¡medicina . natural: especialidades medicinales,» 

medicamentos, para uso. humano: y, antibióticos,, productos químicos, cosméticos, y 

perlumnes, . especialidades .. Aromáticas: productos; alimenticios que integren, el; 

recetario médico, ,al ttículos . de ¡puericultura, higiene, y. salubridad; , productos: 

fotográficos, de óptica y, oftalmológico: y,:€) También se dedicará ala mstelación, 

y explotación de, establecimientos, asistenciales, sanatorios' y clínicas médicas,; 
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quirúrgicas y de reposos,“así:..como.:a:la. atención de enfermos e internados; 

ejercerá la dirección técnica y.administrativa de los: respectivos. establecimientos, 

abarcando todas las especialidades, servicios y 'actividades que se relacionen 

directa o indirectamente: con'el:arte de: curar. .Trece.- a) También podrá dar toda 

clase de servicios aduaperós:y portuarios, tales como::Agencta naviera, consolidar 

y desconsolidar «carga descarga: de“mercadería,: estiba y desestiba, trinca y 

destrinca;: servicios. de; porteo, servicios «complementarios; alquiler top” loader, 

montacargas: transporte: naviero «descarga, servicios de':bodegaje, «servicios de 

Irigorificos, revisión y emisión de boletos, chequeo de pasajeros y:carga, manejo y 

asistencia .en. raimpa,-recepción:y lasistericia en aduana,: embarque de pasajeros, 

operaciones. :de «peso y balance, hoja.de carga; plan: de: vuelos :computarizado.. 

datos meteorológicos, ¡carga yaubjcación. de:equipajes..en bodega :del avión o en, 
i 

barcos o en puerto; M;2b) - Podrá!-, dár,servicio- de :.correo «paralelo o courier, 

correspondencia, «transporte de carga liviana a través de terceros, envío de 

encomiendas, paquetes, i¡cartas, :«dentroo fuera del pais: Catorce.- a) También 

podrá. dedicarse ' a los “sistemas de . comunicación, mediante instalación de 

estaciones y comercialización. interna: y externa de equipos, aparatos, repuestos. 

partes y accesorios, que se utilicen en dichos:sistemas. b): También podrá realizar, 

producir y comercializar. programas de televisión, radios y eme, producciones y 

programas artísticos py. culturales; todo-:'tipo-. de «comerciales, aplicaciones, 

programas y- sistemasimultimedia ¡interactivos incluyendo :la: producción. de.Cd-. 

Rom, Sistemas:de'infarmación en. medios digitales interactivos tales como bases. 

de datos servidores. ¿cJ-Bodtá desarrollar, implempntar. y. comercializar interna .y 

externamente redes: del información. .d) Así también podrá. producir, relacionar y 

comercializar. lodo-tipo de publicaciones, material «escrito y. gráfico, e) Podrá 

importar y exportar materiales, .suministros,.:equiposi.e insumos elaborados o. 

semielaborados, tales domo: Cinlas, videos, discos compactos, discos regrabables, 

discos: magnéticos, discos:Óópticos y cualquien:clase-de:discos.o accesorios que se



requieran para la actividad de: aroompañía..f) También se dedicará. a. prestar: 

servicios: de: sondeos, ide - opinión de;encuestas. ¡perfiles «de «opinión asesoría. de: 

comunicación, serviciós»-de: publicidad, * marketing .político, «producciones. para, 

radio, televisión, prensa; estadisticas, muestreo, sestudios .demercado.:en general: 

estudios sociológicos. y políticosymegacio. de:publicidad o:propaganda pública o: 

privada, por cuenta. propiajo. de. :lerceros;.por medio-de la: prensa. escrita, oral,' 

radio, televisión, carteleras; impresos, películas cinematográficas. y-por medio de: 

métodos usuales para tal fin:oy,i 8) ¿Así:mismo'a ¡toda aquella:tarca destinada al; 

conocimiento «masivo de. .productos - de. diversa. índole, . entidades o lugares) 

geográficos nacionales" o extvanjeros, podrá utilizar todos.los medios: de difusión; 

existentes O a crearse enel: futuro, en Jocales: cerrados o en la. vía: o paseos. 

públicos y en distintos medios. de transportes. ¿uince.-a) también: la compañía: 

podrá: diseñar, cortar «y «confececionar..todw clase'.de prenda: de vestir y a su! 

comercialización interna y externa. b) Seidedica:á artodas o a una de-las clases de: 

” 
artesanías y dar seminarios; yuicursos' relacionados a: todas :las; ramas: ide la: 

artesanía, tales como: 'corte y«confección,.sastreria,:orfebrería,. florería, alfarería, . 

zapatería, peluquería, ju guetería; etc.Podrá importar y. exportar:los.productos ques 

se:.obtengan de :.estas «ramas..de «larartesanías., vy,.ic): Podrá importar, exportar, ; 

comercializar y- distribuirdós:equipos; maquinarias, repuestos, partes y accesorios: 

que se utilizan en todas. lasiramas: de:la artesanía. : Diez y seis.-: También podrá: 

dedicarse a la fabricación y; comercialización: interna y externa.de pieles, pinturas, 

acrílicos, productos de hierro y “acero, papelería y útiles de: oficina y de bazar. 

productos de vidrio, »plástico““y cristal; 'áparatos de relojería, sus -partes y: 

accesorios; quipos de imprenta «y sus repuestos. electrodomésticos,: artículos . de, 

deporte y atletismo, artículos: suntuarios, «artículos de platería :en. todas sus: 

modalidades, - articulos “de «decoración; ¿acabados::-y. revestimiento" para - la: 

construcción en general, arfículos «de librería,-equipos y accesorios. de seguridad y: 

protección :industrial, equipos -para'.procesar, empacar y etiquetar: alimentos; 
! , 
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equipos para fabricar.fundas de: empaque, cartones;:eto.. Instrumentos de música, * 

joyas, muebles. para: casas; y:oficinas, bombas de presiónswálvulas Y :COMPTesores, 

bobidas alcohólicas, agua purificada. agua gaseosa :y-pioductos de cuero.: Diez y 

siete.- También podrájinstalar.una planta industrial de fabricación de hielo.- Diez. 

y ocho.- 1) Podrá-tambiéndedicarso ad larexplotación agricola cn todas-sus fases, * 

cultivos, comercialización interna y.externa y distribución de todos los productos 

y maquinarias. .agrícolas:; en» generals” b) Podrá :realizar «las actividades de 

importación :-y exportación; distribución, - comercialización ¿Insumos necesarios 

para la agroindustria. :c) “Lambién se: dedicará a.la explotación maderera en todas. - 

sus líneas. a saber: Producción; *forestación;. industrialización,: aserradero: y 
" , 

fabricación. de cualquier clase-de: productos. manufacturados que emplee como 

materia prima. la: «madera::oalgún - derivado. dela; misma, «yy. comercialización. . 

interna y.externa de la madera. en :cualquicra de sus otapas-de industrialización, ya - 

sea! :oxtractiva o ¡mánufactúrera. -.d):- ¿Podrá « dedicarse a. la... fabricación,. 

industrialización, comercialización: vimporlación.. ¡exportación yi distribución. de 

productos industriales, ¡agroindustriales y bivacuáticos, 2) También:se dedicará. al... 

desarrollo, crianza, explotación y, comercialización interna. y externa de toda clase 

de ganado, ya sea vaguno, ¡porcino, cabrino, equino o caballar, «ya .sea al, por : 

mayor. o.al por meñor,.y, £) También: se dedicará a la producción, explotación; 

importación, exportación: y comercializaciónntegral, del: campo.de la.aviculftyra y... 

porcicultura.:- Diez. y ¿nueves 12) Podrá, también dedicarsel au la elaboración, '+ 

procesamiento,. distribycióny «comercialización de todo. tipo: de alimentos. para:.el :. 

consumo: homano!y-animal, dentrodel mercado:nacional.como:del extranjero. y, - 

b) Podrá: importan 'gomercializatequipos industriales para ¿procesamiento y: 

conservación, de «productosralimenticios, mantenimiento y. asesoria de .estos para... 

su buen funcionamiento: Veinte.- ua) Podrá «dedicarse .a: la: industria plástica, - 

mediante .la.. fabricación: elaboración. transformación, “éxtrusión, laminación, . 

inyección, transformado--de: materiales -sintéticos y plásticos, como. también la 

y



elaboración y fabricación! des envases, juguetes: y. todo. producto «plástico; y, b) ; 

También se dedicara a-la importación y exportación, compraventa. representación 
A . 

y consignación de materiales: sintéticos, «plásticos 'y. naterias primas. para. la. 

industria:plástica, como también de productos:elaborados.y semielaborados que se. 

relacionen..con. ella, :su .comercializagión: dirccta.o indirecta, como; agente.:de y 

firmas radicadas .cn: el: país.“0 ¡emle)l extranjero.» Veintiuno.-:; También podrá , 

dedicarse a la actividad: mengantil:como (comisionista; intermediaria. mandataria, 0 

mandante, agentesy representante, de persona naturales y/o. jurídicas nacionales o . 

extranjeras.» Veinte y dos.-l:¿Podrá; también. dedicarse a' fundar -osadquirir por :; 

cualquier otro titulo . legal;*. yhadministrar. escuelas, colegios; universidades o . 

cualquier. otro tipo de: establecimientos, ¡educacionales 0. fermalivos,. como ' 

biblioteca :o laboratorio de nvestigaciones, a nivel primario, secundario. y superior, > 

Veinte: y tres.- :a) También: podrá prestar servicio” de:lavada!y.:sccado- do ropa, :: 

tanto“a: personas particulares. como: a empresas, y, :b) También se dedicará a la :- 

prestación de «servicios y:mantenimiento;a. oficinas, lugares»públicos: como calles, :; 
: 4 , 

plazas, eto. Y residencia en todo: lo relacionado: «J:aspeoto: de. limpieza:eh general y; 

y sanitario. Veinte y cuatro.-i también serdedicará: al revelado: y: fotocopia de + 

toda”; clase de documentos, a. la: compra * venta;simportación :de maquinarias + 

fotocopiadoras, tintas! y" adcesorios':para -máquinas «fotocopiadoras;. pudiendo : 

también extender su actividad: aida. asesoría técnica»relacionada. a: este campo., y;'' 

Veinte y cinco.- a) Podrá: lparticipar: enla constitución. de compañías, ya sea * 

como «accionista: o como-:socio; b):Adquirir acciones o ¡participaciones enil: 

compañías ya cónstituidas;'' y, 0) Llevar:a: cabo todo acto'o:celebrar:contratos; +. 

asesorías, “intermediaciones! y iServicios profesionales” permitidos - por*las Jeyes + 

ecuatorianas y de acuerdo alestosiestatutos. y quexterigamrelación con eel mismo. :. 

Se deja:constancia que la compañía nosse-dédica: á aila:intermediación financiera.» : 

ARTICULO TERCERO4' ¡Larduración de.esta:sociedad es: dexcincuénta: años: l 

contadosí:a partir: de la fecha: de la inscripción. de: esta tescritura: en el Registro 1: 

il 

A 

   



A
 

  

NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil- Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 

NOTARIO 

Mercantil, pudiendo. prorrogarse, dicho plazo .o disolverse, anticipadamente: por . 

resolución de .lai Junta:General de: Accionistas.-: ¿ART ICULO CUARTO.- El. 

capital autorizado:de. la Compañía SAL. .DEL PACÍFICO S.. A. ** PACIFICSAL” 

será ide mil seiscióntos: dólares: americanos-($1.600). EL capital suscrito dela: 

compañía SAL DEL¡PACIFICO S.A: FPACIFISAL””, es:de ochocientos dólares 

americanos ($800), representado por: pehocientas acciones de un dólar cada: una, 

ordinarias y: -nominativas ¿y.inumetadas: declaro cero «cero: uno. al: ochociéntos 

inclusive, Por cada: abcióñ: liberada..se emitirá: igualmente un ¿título numer ado 

pudiendo un mismo-título».contenef. una. o. varias: acciones. Los títulos estarán 

firmados porel Presidente y el: Gerente. General «de. la. compañía. cada: sacción 

liberada dará derecha: un «voto: en: las : decisiones «dela: Junta: General de . 

Accionistas, las..no liberadas. lo» darán:sen: proporción ¡a,'su. valor pagado.- 

ARTICULO QUINTO.- La. propiedad: de:las acciones: se prueban y transfieren: 

en la lorma prevista en la loy:- "ARTICULO :SEXTO.- . En caso de pérdida o: 

destrucción: de un título deruna:o más: acciones el interesado deberá: comunicarlo: 

par: escrito el: Gerente” General, 'solicitándole-le «emisión de :un'nuevo título, - el 

mismo que sord-olorgadlo; previo al cumplimiento de-las formalidades en la Ley:de 

Compañías:- ARTÍCUEO SEPTIMO.= En:caso de constituirse usufructo de una: 
0 , 

o más acciones la calidad «de accionistas corresponde al nudo propietario, pero el: 

usufructuario; tendrácerecho, de: participar de las: ganancias obtenidas durarite el: 

período de. usufructo. ya ¿ue serreparta; dentro del mismo. En caso.de acciones - 

dadas .en. prenda :la compañía» reconocerá. las estipulaciones -celebradas entre el. 

accionista: y: el. acreedor ¡“¡ARDICULO.OUTAVO.:La sociedad se gobierna por:: 

medio de la Junta General de Accionistasy se:administra, a través del Presidente, 

Vicepresidente; G jerente General y. Gerentes, -¿ ARTICURO.NOVENO.- La Junta 

General formada «por 1lós a£gcionistas--legalmonto convocado: y cunidos,-es:.ol . 

organismo:supremo d cia sociedad; en consecuencia; a más 'de'log asuntos que son . 

desu competencia;* 'según: el «articula doscientos setenta 
1 

y: tres de Ley. de



A 
Compañías, podrá «conocer! lavrelativo-:a «los negocios sociales y tomar las. 

decisiones que:juzgare conveniente para:la sóciedad::Igualmente le corresponderá : 

interpretar los presentes estátutos/conforma. a la Joy. de: la materia. y: regular los 

asuntos no previstos en ellossiempre' y cuando:na impliquen. reforma -del contrato 

social, pues. en «tal caso, ¡deberá'"'observarsée. las i formalidades legales. Los 

accionistas O terceros, mediante: poder o:simple carta dirigida al gerente General. ; 

Los: Admimstradores y.¡dos * gomisariosino « podrán:ejercer, representación deulos , 

accionistas.- ART ICULO¡DECIMO.- “La *Hunta' de accionistas se reunirá : 

ordinariamente por lo menos-una:vez dentro del ¡primer trimestre del año, previa 

convocatoria: hecha por. el ¡ Gerénte General:o. el Presidente. .convocho dias de . 

anticipación al de la.reunión. en.uno de.los diarios de mayor. circulación de la 

ciudad de Guayaquil. .La- Junta, -general: Extraordinaria: sei reuniráven cualquier . 

tiempo' previa convogatorig: ¡hecha-env igual «forma.:...El Comisario «en' caso de”, 

urgencias establecida. en la ¡ley también podrá “convocar a: Junta General. Los : 

accionistas: que representen, por ¡lo.meños el: veinticinco porciento «del: capital. 

social podran pedu.a Jos. administradores .en.cualquier:tiempo. que convoquen a ¡ 

Junta General, para quesconcizcan los asuntos, que: indiquen en. su. petición. .No 

obstante la Junta General también podrá reunirse de conformidad.con lo dispuesto : 

en el articulo doscientos 'ochienta «de la «Ley. de Compañías.- * ARTÍCULO : 

DECIMO. PRIMERO... «dar Junta General se reunira, en. primera convocatorla ; 

con la asistencia de los accionistas que:representen por: lo: menos. el «cincuenta. por: : 

ciento. del capital social:pagado;.y, en segunda convocatoria con los.accionistas : 

asistentes, tal particular se: hará 'constarven-la!convocatoria.. Las decisiones: de la ;, 

Junta ' General se. tomarán uportuna mayoría .de vptos.:del Capital pagado; 

concurrente a la reunión. Lo; dicho sin-perjuicio Ge: lo. dispuesto¡en la: Ley: cuando 

exigiese mayoría superior: par astomar-las decisiones. El Gerente General actuará! 

como. Secretario de la: Junta General. y. tendrá ficultades para dar certificaciones ; 

de todos-los actos, libros y documentos en general de la: Compañía., Jas: decisiones ; 
1 
. 
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NOTARIA VIGESIMA 
Guayaquil- Ecuador 

DR. J. ANTONIO HAZ QUEVEDO 
NOTARIO 

de le Junta General constarán en actas que:se llevará en hojas móviles, escritas a 

máquinas, folladas y tubricadas por el :Secretario.- ARTICULO ¡ DECIMO 

SECUNDO.-- Las Atribuciones de la Junta General. son .las siguientes: a) 

destinar: al Presidente, Vicepresidente, - Gerente General. .y . Gerentes .de,, la 

Con pañía, b) Desighar a los comisarios y cualquier otro funcionario; e) Conacer 

lós' Balances económicos anualmente; d) Autorizar,el otorgamiento de poderes 

gentralés' que el Gerente Géneral o presidente confieren en relación. con los 

negociós'o intereses de la Compañía; e) Autorizar la venta, hipoteca o imposición 

de gravámenes o de cualquier otro gravamen sobre. los bienes de la compañía, y , 

£) “odas las demás que determine la Ley y estos, estatutos,- ARTICULO 

DEIMO TERCERO.- El Presidente, Vicepresidente, Gerente General y 

Gerentes, serán designados por la Junta. General por un período de € años, 

putiendo ser reelegidos : indefinidamente, .podrán ser accionistas o no de la 

Co npañía.- - ARTÍCULO DECIMO. CUARTO.-. Al: Presidente . le 

    

Corresponderá presidir la Junta General y desempeñar las funciones señaladas en 

estiss estatutos oque le señale la Junta General , 9 corresponde subrogar, al 

Gereñte Gerierál:én caso: de ausencia o falta con la totalidad de sus atribuciones. 

Tendrá la representación legal judicial y -extrajudicial de. la compañía 

iridividualmente.-* ARTICULO DECIMO QUINTO... ., El Gerente, General 

    

“teñirá' la" representación». legal judicial y ,extrajudicial. de .la. compañía 

  

1ndividualíñente, administrará con poder amplio y suficiente los establecimientos, K: C. 

empresas instalaciones y fñiégocios de la compañia, «ejecutando a. nombre de ella 

- toda olase de actos y-contratos sin mas limitaciones que las señaladas en estos 

esiatutos; dictará-el presupuesto de ingresos y gastos, manejará los fondos de la 

“so.iedad bajo su responsabilidad, abrirá y manejará cuentas corrientes y podrá 

cf -ctiar toda clase de óperáciones bancarias, civiles o mercantiles suscribirá 
Mer 

- obligue a la compañía; nombrará y despedirá trabajadores previa, las formalidades



de Léy; dirigirá las labores del personal y dictará reglamentos, supervigilará; la 

contabilidad, archivo: y' Correspondencia de la sociedad y velará. por la.buena 

marcha' de' su dependencia; presentará un informa anual a La Junta General 

Ordinar'1 de Accionistas conjuntamente con los estados financieros y el proyecto 

de reparto de utilidades, tendrá además las atribuciones quede cconferen ps estos 

Presidente” en "caso de' ausencia o falta con el total de sus > atribuciones. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO. Los Gerentes que se nombrasen tendrán 
” 

funcion: netamente técnicas o administrativas dependiendo, del área.en-que se los 

    

asigne las funciones que les otorgue la Junta General de Accionistas, entre- las 

que tio ¿+ incluirá la representación legal.- . ARTICULO DECIMO OCTAVO.. 

Habrá za domisarió 'priritipal y otro suplente designado. anualmente, por Ja, Junta 

General. quienes tendrán las facultades establecidas en la:Ley.- ARTICULO 
DECIMO NOVENO.- Ea distribución: de las: utilidades se la :realizará 

antalineate, previa' resolución dela Junta General; -..las utilidades se. repartirán 

bntre Jo" acciónistas, 'en- proporción al valor pagado de.,sus acciones. Será 

obligato:10'separar de los beneficios líquidos anuales una cantidad no: menor del 

“diez'pof ciento para formar el fondo de reserva legal, hasta que este valor alcance 

or lo menos el cincuenta por ciento dek capital social. También podrá formarse 

un fonde: de reserva especial sí así lo resolviese la Junta General+- ARTICULO 

VIGÉSI MO.- En cago de disolución:anticipada se encargará de la liquidación de 

“la comp:ñÍá“ol"Gérenté General de'la misma, o el liquidador. designado por la 

Junta 'Gonéral de accionistas: CUARTA.- El capital social ha sido suscrito de la 

'sigiénte mhahéra*- '(1y ABRAHAM OLMEDO: P: 

' dosciéntas Seténta y dos acciones: (272) 'ordinariás. y nominativas de un dólar 

“ámléricanó "dada: una; (2) JAVIER ERWIN PILCO -BAJAÑA, ha suscrito 

dóscióntas sesenta y cuatro acciones (264) ordinarias y nominativas de un dólar 

“americáno cada una (3) DAVID FERNANDO PILCO BAJAÑA, ha suscrito dos 

AÑA:, ha suscrito     
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NOTARIA VIGESIMA OE 
Guayaquil- Ecuador yo fo 9 

o PRA ANTONIO maz QUEVEDO yO 

ps : NASO 
e 

cientos sesente ycuarrcacciones (26 4) «ordinarias. y nominativas de. un dólar 

  

+ americano tada una, QUINTA.- El capital social dela: compañía ha sido pagado. 
4 | ] 

en un vemticinco por ciento del valor total (25 %) de cada una de las acciones en 

   

numerario, esto es, a) ABRAHAM OLMEDO PILCO BAJAÑA, paga la cantidad - 

de sesenta y ocho dólares americanos en efectivo ($68.00), que “equivale! 'al 
» 

veinticinco por ciento (25 %), b) JAVIER ERWIN' PICO” BAJAÑA, * paga la 

cantidad de sesenta y seis dólares americanos en efectivo ($66:00) que equivale al 

veinticinco por ciento (QS %), c) DAVID FERNANDO PILCO BAJAÑ, A, paga la: 

cantidad de sesenta y seis dólares americanos ($66.00) que equivale al veinticinco 

por ciento (25%). Para constancia de lo anterior se entrega el certificado de la 

cuenta de Integración, de Capital otorgado por el Banco” “FILANBANCO de 1 a 

Ciudad de Guayaquil. El saldo del capital suscrito: se:pagará en el. plazo de dos 

años, en numerario, contados a partir de la fecha de la inscripción de esta escritura 

en el registro Mercantil. SEXTA.- Los accionistas fundadores autorizan-a el señor 
: Y 

ABRAHAM OLMEDO PILCO BAJAÑA, para que efectúe todos los trámites y 

gestiones tendientes a la obtención e inscripción de la presente escritura pública.- 

Agregue Usted, señor notario, además de las cláusulas de estilo.Jos” documentos 

habilitantes a fin de “perfeccionar el presénte” instrumento: público. (Firmado 

legible) ABOGADO SEGUNDO ORTEGA LOZANO. Registro número cinca mil 

ochocientos cuarenta y dos. Colegio de Abogados del Guayas”.- (hasta aquí la 

minuta).- ES COPIA.- Se agrega el certificado bancario de Integración de 

Capital.- El presente contrato se encuentra exento de impuestos, según Decreto 
i 

Supremo setecientos treinta y tres. de veinte y dos de agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial/ ochocientos setenta y ochowde 

Agosto veinte y nueve: de mil novecientos setenta y cinco.- Por:tanilo los “señores 
4 

otorgantes se ratificaron en el contenido de la minuta inserta; y habiéndoles le ido 
4 

yo, el Notario, esta escritura, en alta voz, de principio a fín, a los otorgantes, estos 

la aprobaron v lirmaron en unidad de acto y conmigo, de todo lo cual doy (e,
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RIA VIGESIMA (oEL  LANTON BUAYA UVIL¿= CERTIFICO e 5: HA TOMADO 

POTA EN £A PIATRIZ DE La PRESENTE ESCRITURA D2 CONSTITiish DL 

LA — S£CILEAD —ARURIMA DEROMINALA SAL DEL FPACIFALU uned. 2-LIFICSA 

Loca Ta CUE FL APROBARA SEGUR FaeSOLUCIN O RURERLO Ummm 

280 2 FLUHA  VCINTITROS DE OCTUERE DEL AÑO (08 MIL. bUAYAQUIL 

VEINTIMUEVE LL MobisriBrRE LEL ANO DOS Mil, 

 



1 QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA SMCIEDAD ANPNIMA 

  

2] SAL DEL FALIFICO S. A? PACTFICSAL", CM EL No. AÓ6 DEL AR IGTRO MER 

3| CANTIL Y ANPTADO BAJO EL Nos 2.048 DEL AAN NA 

4] LOs DIECISIETE DIAS DEL MES DE NCUTEMBRE e 
O y 

CANTON - S .LidASs



Ss
 

0
.
0
.
 

-
 t

d 
2
0
 

  

o 

: Q 

SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS man 

0 

e. OFICIO No. SC.SG.2004. 000288! 
18 

0 Guayaquil, 

0 
0 Señor Gerente 

o BANCO FILANBANCO. 
Ciudad.- 

o. 
IB 

> A . o. Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañia SAL DEL 
o PACIFICO S.A. ha concluido los trámites legales previo a su 

Juncionamiento,. 
0 En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los 

valores depositados en la “Cuenta de integración de Capital” 
0 de esa compañia, a los administradores de la misma. 

9 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
Secretario General de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil 
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